Como estaba 



Corrección

SE NOS SUGIERE SEPARAR EL PROCEDIMIENTO POR MARCA, UNO PARA VW OTRO PARA SEAT Y OTRO PARA AUDI

ALCANCE

· Este procedimiento aplica a todas las Agencias que conforman el Grupo Uribe.

Este procedimiento aplica para todos los Activos Fijos, que sean propiedad de las Agencias que conforman el Grupo Uribe.

EQUIPO DE TRANSPORTE 

· El uso primordial de estas unidades, será para el desempeño de las actividades laborales y para su adquisición, se dará preferencia a las unidades con mayor tiempo de permanencia en inventario.  
El uso primordial de las unidades será para el desempeño de las actividades laborales y lo utilizará la persona a quien se le asigne el auto. 
Tendrá que prescindir del vehículo, el empleado que permita el uso de la unidad por parte de un tercero, ajeno a la empresa.  
· Los empleados que deseen se les asigne una unidad con un costo mayor de las que por el puesto desempeñado deban asignarse, podrán pagar la diferencia respectiva. El auto en su totalidad quedará facturado a nombre de la Agencia.

Este punto se elimina ya que la empresa finalmente incurrirá en mayores gastos al momento de: asegurar la unidad, pagar tenencias e impuestos correspondientes. Es mejor ser tajantes y apegarse a la política, sin dar oportunidad a las excepciones.
· Los gastos derivados por infracciones de tránsito, así como el deducible del seguro en caso de siniestros por causas imputables al usuario, deberán ser absorbidos por éste.  De igual forma, el equipo y accesorios adicionales que sean instalados a una unidad (estéreos, rines, spoilers) correrán por cuenta del usuario. 

Se separa este punto señalado en negritas, para volverlo más preciso: 
El equipo y accesorios adicionales que sean instalados a una unidad (por ejemplo: estéreos, rines, spoilers) correrán por cuenta del usuario; siempre y cuando la erogación en este tipo de artículos, no represente para la empresa, un pago mayor en impuestos o  en póliza de seguros.
Esto quedó redactado igual, pero en la política general (estaba en cada uno de los conceptos):  

· Los bienes muebles, deberán estar debidamente identificados mediante una marcación visible, que permita su fácil identificación y sin que pierda la estética o dificulte su operación.
· De manera anual, durante la segunda semana de octubre, se realizará inventario físico, con la participación de personal de administración y en su caso, del área que corresponda, conciliando contra contabilidad. Los faltantes detectados se cargarán a la (s) personas (s) responsables de su uso; así como los daños que en su oportunidad, no hayan sido comunicados al Gerente de Área correspondiente

Esto estaba sólo en trasporte, se puso como lineamiento general.
· El equipo adquirido, se asegurará tan pronto como sea adquirido dando aviso a la Compañía de Seguros del Grupo Uribe

Los bienes inmuebles, así como el equipo de transporte, oficina, cómputo y maquinaria de taller, deberán asegurarse tan pronto como sean adquiridos dando aviso a la Compañía de Seguros del Grupo Uribe; siguiendo los requisitos para su alta, además de cumplirse con LA ACTUALIZACIÓN, que para tal efecto se establece en la circular y calendario de cumplimiento de Asesoría y Protección Especializada.

· La necesidad de adquirir un Activo Fijo, será determinada tanto por el Gerente de Área, así como por la Gerencia General, de conformidad a lo contemplado en el presupuesto anual y para su adquisición, se informará al Departamento de Logística y Adquisiones del Corporativo siguiendo el procedimiento de compra establecido.

La necesidad de adquirir un Activo Fijo, será determinada tanto por el Gerente de Área, así como por la Gerencia General, de conformidad a lo contemplado en el presupuesto anual y para su adquisición, se informará al Departamento de Logística y Adquisiciones del Corporativo siguiendo su procedimiento y respetando los formatos de Compras establecidos.
· ESTO NO ESTABA SE AGREGÓ EN EQUIPO DE CÓMPUTO, DE TRANSPORTE Y SE PUSO EL ANEXO.

Al momento de la entrega del vehículo a su cargo, el empleado firmará Carta Responsiva cuyo original será archivado en su expediente personal (Ver Anexo 1).

Al momento de la asignación de computadoras de escritorio, portátiles, impresoras y escaners, el empleado firmará Carta Responsiva cuyo original será archivado en su expediente personal (Ver Anexo 2).

· Agregar breve definición de cada concepto.
TERRENOS Y EDIFICIOS

Inversiones realizadas en Terrenos y Edificios propiedad de la Concesionaria, utilizados en las operaciones propias de la misma. 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO Y REMODELACIÓN DE EDIFICIOS

Inversión realizada en construcciones y remodelaciones que efectúa la Concesionaria y que serán utilizadas para sus operaciones; en esta cuenta se controlan los avances efectuados, así como su incorporación en el momento en que finalicen, a la cuenta de Activo Fijo correspondiente.

EQUIPO DE TALLER

Inversiones realizadas para la operación de los Departamentos de Servicio General y/o Servicio de Hojalatería y Pintura.

EQUIPO DE OFICINA

Inversiones realizadas en mobiliario para los Departamentos de Administración, Ventas Vehículos Nuevos, Usados, Afasa, Leasing; Servicio General, Hojalatería y Pintura; Refacciones y Accesorios.

EQUIPO DE TRANSPORTE

Inversiones realizadas en Equipo de Transporte AL SERVICIO de los Departamentos de Administración, Ventas Vehículos Nuevos, Usados, Afasa, Leasing; Servicio General, Hojalatería y Pintura; Refacciones y Accesorios.

HERRAMIENTAS

Herramientas y otros accesorios para el taller de Servicio General y / o Servicio de Hojalatería y Pintura.

EQUIPO DE CÓMPUTO

Inversiones realizadas en Equipo de Cómputo adquirido para los Departamentos de Administración, Ventas Vehículos Nuevos, Usados, Afasa, Leasing; Servicio General, Hojalatería y Pintura; Refacciones y Accesorios.

· Las unidades se cambiarán por otra último modelo (del mismo tipo o su equivalente a esa fecha) hasta que se encuentren totalmente depreciadas en contabilidad (a los cuatro años); salvo en aquellos casos en que antes de cumplirse este periodo, se mantengan en el inventario de autos nuevos, de la Agencia a la que pertenece el empleado u otra perteneciente al Grupo Uribe, dichas unidades con una antigüedad mayor a 730 días.

Los criterios a seguir para cambiar las unidades, serán los siguientes:

i. El auto deberá estar totalmente depreciado en contabilidad.

ii. Si antes de cumplirse este plazo, permanece en el Inventario de Autos Nuevos (Nota 1) el vehículo que corresponda al puesto, con una antigüedad mayor a los 365 días.

Nota 1:   Ya sea de la propia Concesionaria u otra del Grupo Uribe.

· Se agregó el punto 26

2. El juego de llaves original se entregará al empleado al que se le entregue el vehículo, mientras que las copias quedarán en custodia de la Gerencia Administrativa.

